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SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 

El Dr. CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL fue designado por este despacho, en 

providencia fechada a 31 de marzo de 2023, para representar judicialmente a la 

señora ELIZABETH PAREDES VELASQUEZ en la demanda que pretende 

instaurar. 

 

Sin embargo, y en atención a lo dispuesto en el numeral CUARTO de la precitada 

providencia el Dr. BENITEZ BERNAL, allegó escrito rechazando la designación para 

lo cual adjunto pruebas (Documento 10 Expediente Electrónico)  

 

Así las cosas, procederá el despacho a designar a otro profesional en derecho para 

tal fin, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 154 del C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el rechazo presentado por el Dr. CARLOS ARCESIO 

BENITEZ BERNAL a la designación como apoderado de la señora ELIZABETH 

PAREDES VELASQUEZ en la demanda que pretende instaurar.  

 

SEGUNDO: NOMBRAR al Dra. ANA MARIA CABRERA ORDOÑEZ quien se ubica 

en la siguiente dirección: Carrera 9 No. 9-49 Oficina 16-01 Edificio Residencias 

Aristy y correo electrónico anamaria_cabrera36@hotmail.com, para que represente 

judicialmente a la señora ELIZABETH PAREDES VELASQUEZ en la demanda que 

pretende instaurar. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.152 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 
Secretario 

 

TERCERO: COMUNICAR, por secretaría a la Dra. ANA MARIA CABRERA 

ORDOÑEZ, su designación, advirtiéndole que deberá presentar su aceptación o 

prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo de la comunicación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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